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RESULTADOS CONVOCATORIA 
PROYECTOS PARA COFINANCIACIÓN EN LA VIGENCIA 2021 

El Fondo Nacional de Estupefacientes agradece a cada ente territorial que presentó su idea de proyecto y propuesta 
ampliada en el marco de la convocatoria para recibir cofinanciación durante la vigencia 2021.  

Luego de recibir y evaluar 95 ideas de proyectos y 21 propuestas ampliadas de acuerdo con los criterios de la Guía 
técnica para la formulación y selección de proyectos para la reducción del consumo de sustancias psicoactivas 
presentados ante el Fondo Nacional de Estupefacientes, y teniendo que, los proyectos presentados debían estar 
orientados a los ejes de la Política Integral para la Prevención y Atención integral del consumo de SPA y sus líneas 
priorizadas para esta convocatoria, mencionados en la circular Nº10 del 6 de noviembre de 2020 a saber: Eje 3. 
Tratamiento Integral: Entrenamiento al personal de salud en atención primaria en salud, atención diferenciada desde las 
intervenciones de salud pública con participación comunitaria, programas de reducción daños. Eje 4. Rehabilitación e 
inclusión social: Dispositivos Comunitarios (Centros de Escucha y Zonas de Orientación Escolar). Eje 5. Gestión, 
articulación y coordinación sectorial e intersectorial: Desarrollar procesos de análisis de capacidad de respuesta 
territorial en salud mental y consumo de SPA, entre otros. Los cuales debían seguir los lineamientos dispuestos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  

Finalmente, de acuerdo con la recepción de la totalidad de la documentación requerida para evaluar y estructurar los 
proyectos dentro de los plazos establecidos, el Comité Técnico del Fondo sesionó el día 18 de marzo, definiendo las 
siguientes propuestas ampliadas que serán cofinanciadas durante esta vigencia, previo ajuste al proyecto y 
presupuesto dado que el monto de las propuestas seleccionadas supera el valor disponible para cofinanciar.  

Ente territorial  Departamento  Línea estratégica  
Condoto  Chocó  Formación en MhGap 
Tadó  Chocó  Dispositivos comunitarios  
Palmira  Valle del Cauca Dispositivos comunitarios - RRD 
Santiago de Cali Valle del Cauca RRD 
Aguadas - Caldas Caldas  Formación basada en UT y MhGap-Dispositivos comunitarios.  
Unión Panamericana  Chocó  Dispositivos comunitarios.  
Rio Quito Chocó  Dispositivos comunitarios  
San José del Palmar  Chocó  Dispositivos comunitarios  

Aquellas entidades territoriales que serán cofinanciadas serán contactadas en los próximos días por las funcionarias del 
FNE para dar a conocer el valor aprobado y realizar conjuntamente el ajuste del presupuesto sobre el cual se elaborará 
la correspondiente minuta del convenio.  

En razón que cada año se realiza este procedimiento, lo invitó a consultar la convocatoria que se realizará hacia los 
meses de octubre a noviembre de la presente vigencia, en la cual se establecerán las pautas a seguir para la 
cofinanciación de proyectos de la vigencia 2022.  Esta información estará disponible en el micrositio del Fondo, a la cual 
se puede acceder a través del link: https://www.minsalud.gov.co/salud/MT/Paginas/reduccion-del-abuso-de-drogas.aspx. 

 


